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Suscríbese en lu imprenta del editorj 
ealie de la Trinidad, n* ÍQ, á 8 rj. 
o/ mes para los superitares de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \ 2 los 
de fuera franco de porU. 

»rioi¡ie r a í u (ftni. cntjnuc > i * 

Las reclamaciones: i anuncios y c*r 
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sst 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos, u 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . *i1 
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* '* En el Boletin; oficial numeró- 6 7 , del do-
f mitigo de junio ú l t i m o , ae insertó la cired» 

lar de esta diputación de' 31 i l ' n n ) o práüti* 
ruó pasado, por la que se pidió á loa. ayuntamien
tos de esta provincia una razón del n ú m e r o de 

! 'fcord¿ros, cabritos y caloyos ó nonatos que se 
consumen en ceda 'pueblo respectivo; el precio 
de cada dreena dé pieles de aquellos, y el n ú m e 
r o de fábricas tüafiufaclureras de/'Jas mismas. L a 
orjencia con que se necesitaban y 'IWron pedi-

( des estas noticias» y la suma facilidad de propor
cionarlas por la sencillez de su objeto, deoió w.o-
ver j Jos ayuntamientos á dallas contestadas ep 
el prfciao t é rmino qué ' se prefijaba para ello. Más 
la diputación 1 , no riíri disgusto , tía observado qiíé 
algunos de ellos han o h i d a i l o e l Cumplimiento 
de aquel encardo, imposibilitando así de todo 
punto el franquear su resultado á la intendencia 
de rentas en el oportuno tiempo. Kn su conse
cuencia previene k I04 ayuntamientos que no han 
Cumplido cuanto ae preceptuaba en la citada i í r -
rjulaf, que lea liaVá estrechamente respcnsablea 
al no remiten en un termino breve laa noticias 

rcjue ae apetecen. Toledo 28 de julio de 1 8 3 7 . a 
Et presidente, Tqrílpio Gui l le rmo Monreal .—Ain* 
broato fiorualea, secretario.—Sres. ayunlamieo-

tot .1, 
1 t i i 

a* 
*1 
•f 
1 

le esta provinc ia , 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

El se5f>r juez de primera instancia de la Ro
da y au partido sigue cau*a i consecuencia dc ha-
l>erae encontrado el dia 6 de junio p r ó x i m o pa
sado en el sitio nombrado Carrasca de la Cebolla, 

U••; m i n o del pueblo de M u ñ e r a , el cadáver de 
una mujer sin cabeza y quemada de medio cuer
po arr iba , cuya muerte fue violenta según apa
rece, y ejecutada por Antonio Pelaez, avecinda
do algún tiempo en dicho Muñe ra , y de las se
ña» que se espresan á con t inuac ión : en su conse
cuencia mando a los,alcaldes y cremas justicias de 
lo* pueblos de esta provincia y ¿ los de fuera ¿* 
ella pido y encargo la aprehensión del referido 
Pelaez, á quitan si fuese habido asegurarán y rey 
mil i rán de justicia en justicia á di&poeicron del 
juzgado que queda referido, y conoce del grave 
delato que ha cometido. Toledo 22 de julio 
de 1gS7*—Toribio Guil lermo Monreal. 

* < Señas persbndles de Jhtonio Pelan* 
Edad 31 años ; estatura 5 pies . delgado, cer

rado de barba, cara angcsia, ojos pardos, nariz 
regular , color moreno. Veatido, calzoti corto de 
paño negro, chaleco listado, chaqueta de paño 
negra , sombrero calañcs y calzado de abarcas^. L 

Habiéndose rfp5ert»do t¡) cazidbr de a c v 
ballo de la escelenttsima dípriracíon provincial 
Ettebrn de Torres , natural de'Chueca, con el • 
bai lo , ctiyaa señas aon p'efo castaño obscuro, ca
bos negroe, con' 'peto nlanco en los costillares^ 
entero , ^ su alzada siete cuartas menos dos de¬
dos mando á loa alcaldes y demás justicias de tos 
pueblos de esta provincia y á tas de fuera de ella 
pido y encargo que si fuese habido le ¡írendan 
y remitan A mi disposición con ta debida segur I ' 
dad. Toledo 28 de jo fió de í 'SJ? .—Tor : íb iO G u i 
l lermo Monreal. 

fa 'ta\¿ y »"»**'J ' 'P . h - íu? ' bn i *^ t i l r* * 
E l señor director general de caminos con rV 

cha 21 del corriente; me dice lo que sigue; 
^Habiendo hecho presente a esla dirección aIgn-
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no* ingeníete* dc camino* loa perjuicios que se or i-
# 4 Í W m e J t w » ^ o d» iwer^tie «beDdonar aus 

destino* y marchar á la capital de provincia i 

I'airar la Constitución qne anabá desancionar S. M, , 
ie resuelto con conocimiento del Excmo. Sr. se

cretario del despacho de la Gobernación t que ta
tos-empleado* presten a ua pw auit-nto* ante el al
calde roitdttuc onel del punto de su residencia y 
icmi a j á loé galea políticos la certificación com
petente de^hebersw ejecutado; y hallándose en es
te caso Iqi empleados de Belmente y su carretera 
lo pongo en conocí miento» de V . S. pira que pe
netrado de las indicadas ratones se siria admitir 
Jas espresadas certificaciones, sin oponer reparo 
por eu parle/' 

Y á Un de que se dé á eata determinación el 
debido cumplimiento, cuidaran los alcaldes cons
titucionales de hacérsela saber á los empleados en 
el ramo de caminos que habitan en los pueblos 
d e s ú s respectivas jurisdicciones» recibiéndoles el 
juramento según eslá prevenido en real orden 
de 45 de junio ú l t imo , y remitiendo & este go
bierno polít ico certificación en debida forma que 
acredite haberse asi ejecutado. Toledo 29 de julio 
de 1 8 3 7 , ™ T o r i b i o Guillermo M o n r e a l . ~ A los 
Bjlcetdes constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, 

E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del des
pacho de la Gobernación de la Península con fe
cha 8 del corriente me comunica lo que sigue: 

aNo han podido menos de llamar Ja atención 
de la Reina Gobernadora Us repelidas esposicio-
nes y quejas de algunas diputaciones provinciales 
y ayuntamientos dc Cataluña sobre el abuso que 
cometen loa gobernadores militares de los pue
blos que fueron cabeza de correjíniiento, conti
nuando en exijir de sus respectivos distritos el 
aneldo que estaba señalado á los antiguos gober
nadores por su carácter y funciones de corregido
res político*. Estos gobernadores, que reuniendo 
el mando militar al polít ico presidian los ayunta
mientos , tenian * su cargo la policía , y eo jentf-
ral entendiandel gobierno interior de fos pueblos, 
ban debido desaparecer de hecho, como han des
aparecido de derecho por ser incompatibles coo 
Jas instituciones actuales ¿aobre lodo después de la 
rehabilitación de la ley.de 3 de^febrero de 4823. 
Solo en algunos.puntos de Cataluña parecen existir 
eo el dia sin mas atribuciones que Jas^puramente 
militares, pero percibiendo unos sueldos quede 
fjingun modo les corresponden con nrregloel real 
decreto de 4 3 de. junio de 4 825, que prohibe que 
ningún empleado cobre mas que un solo y único 
sueldo, siendo aun mas estraño que sin intervención 
de autoridad alguna exijan de Joa pueblos tanto 
rjara este objeto, como para gastos de secretaría, 
impresiones, correspondencia y otros semejantes 
cantidades indefinidas, que crecen ó menguan al 
arbitrio de quien las percibe, eih mas formalidad 

que uoa simple opilen que hacen circular, siendo 
n n >3 * un e*j*> a • ^•S'KI iflt**^i" 

asi' que solo por las Cortes pueden ¡m,, 
contribuciones: penetrada de estas reí©„es 
cuyo único anhelo es contribuir porcuenioa 1 

¡v¡o de lo. pueJoa*'' 
cuy 
dio» eslen á au alcance al a 
á fin deque desaparezcan de una vez unaVarl''' 

i c o i sagradas sin duda por I* t r « í f r c ¡ 0
1 1 " ' ~í iedad.es  

la rutina, y que tan opuestas>on al tsplñm 7 
las actuales instituciones; se ha servido nía j 
que V. S. corte decididamente estos abuso- * F 

no iñlere eu lo sucesivo sernejanles exacci ' ' 
ilegales. De rea'l orden lodigo .. V , $, p l r t ( ° n * 1 

telijencia y cumplimiento." -
Lo que pongo en conocimiento de las autor' 

dades de esta provincia ^ demás é quienes corr 
ponda para au cumplimiento. Toledo 4 • de aeiJ* 
to de 4837.—Toribio Guillermo Monreal. S 

I N T E N D E N C I A , 

L a dirección jeneral de aduanas y resguardos 
me comunica la siguiente circular. 

El Excmo, Sr. secretario de estado y de) d « . 
pacho de Hacienda con fecha 43 de este mes m , 
comunica h real orden siguiente: 

rtCon esta fecha digo al señor secretario del 
despacho de Estado lo que sigue ; La augusta Rei¬
na Gobernadora se ha enterado del espediente 
instruido a consecuencia de laa reclamaciones he
chas por el miniar o de S, M, Británica en eau 
corte y por varios comerciantes españoles resi
dentes en Gibrallar, para la abolición de los de
recho» escepcicnales que ae cobran ¿ Jas proce
dencias de dicho puerto conducidas en buques na
cionales; y S. M-, teniendo á la vista de una par
te los motivos de couveniencia pública que dic
taron la real orden de 43 de julio de 4830, ui 
como las consideraciones politices que intervinie
ron en la espedicion del real decreto de 2 de di¬
ciembre de 483b i J atendiendo de olra á Iwje» 
nerosos é" impottantísimoa servicios que el Go
bierno británico ba prestado y está prestando ac* 
.tualmente i la causa nacional en 1* presente, lu* 
cha, se ha servido resolver, de conformidad con 
el parecer de su consejo de señores ministros, qu* 
jjor ahora, y sin perjuicio de lo,que tas CoiK* 
determinen sobre el sistema de aduanas y * f l f l ' 
celes, se suspenda la observancia del art. *J- ufl 

la referida real orden de 4 3 de julio de 1830 res* 
necio i los buques procedentes de Gibraltsr, ea 
los mismos términos que por ef real decreto 4* 
2 de diciembre da 4831* se suspendió mpecW 
a1 los procedemos de Burdeos,, Bayona» M * r s e M * 
y otros puertos intermedios de Francia* psra q 
de esta manera se cumplan los treteros existen ^ 
con la Inglaterra, Ja cual tiene derecho, sepJ 

ellos, a ser tratada en España como las nación 
mas favorecidas. Todo lo que tengo el honor tt 
participará V. E . de orden de i M . / n ^ P ^ ' J 
a sn comunicación de3 de mayo úllimo» $ ^ 
fin de que se sirva dar conocimiento al "^Jf1*^ 
británico de esta resolución proíisionel . De r 
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\ orden to traslado V , S. p i n su ínk-lijuncia , y 
V ajuedi^pooga iu cumplimiento " NJ I , 
^ - . L a traslado a V. S- para au cumplimiento y 
^ noticia ücl comercio, s irviéndose avisarme el re¬
» cjbo. Dio* guarde* V , S. ruucho* años . Madrid 
, 22 de-julio de 1 8 3 7 . « - J o * e San MIMeoi > 

Y para cjue el comercio de está-provincia ten
ga conocimiento de la precedente real rooluciun, 
he cre ído oportuno insertarla, como lo verifi
co , en el presente periódico . Toledo 31 de julio 
de 1837.—Domingo López de Castro. 

( » > 

L a dirección jeneral de rentas unidas con fe
cha 26 del corriente me comunica la siguiente 
orden. 

E l Excmo. Sr. secretario de Estado y del dea-
pacho de Hacienda ha comunicado á eata direc
c ión jeneral coo fecha de hoy la real orden si
guiente : 

nCon el fin de ocurrir a Iss necesidades que 
pueda esperimentar esta p o b l a c i ó n , y á otras 
atenciones def servicio , tis Ja voluntad de S. M . 
que V . S. disponga que los diezmos de trigo , ce
bada y garbanzo* que ccrre&pondao al estado en 
la presente dec l inac ión , en un radio de veinte á 
veinte y cinco leguas á la circunferencia de esta 
curte, se esc luyan de los arrendamientos y ae 
recolecten por cuenta de la Hacienda nacional! 
¿onduc í^ndrse en seguida a esla villa del modo 

que V . S. estime mas e c o n ó m i c o y menos espues
to al riesgo eje d i l a p i d a c i ó n / De real o r d e n ' l ó co* 
m í m i c o á V . S. para au intelijencia y cumplí¬

* miento." 1 

La que traslada á V , S. esta d irecc ión para 
j qtre inmediatamente se sirva disponer lo corres

pondiente a su puntual observancia con respecto i 
los puntos de la c o m p r e n s i ó n de las administra
ciones decimales de los departamentos de esa ciu
dad , Talavera , Ocafia y la Guardia que se hallan 
dentro de las 25 leguas distantes de esta corte, 
cuidando V . S. muy particularmente de o c í e s e 
verifique con el menor costo posible y las seguri

dades convenientes; trasladando este oficio s i n 
perdida de momento á los administradores de 
rentas decimales para los fines consiguientes. Dios 
guarde á V. 9; muchos años . Madrid 26 de julio 
de 1837 —Manuel González Brabó . 

Y con el Qo.de que el publico uo carezca del 
conocimiento de la precedente real del i Iteración, 
be dispuesto derla toda publicidad por medio det 
presen |e per iódico . Toledo 31 dc julio de 1837. 
•e»DomÍDgu López de Castro. 

leo £• 
A unirá ios L»F. A M O R T I Z A C I Ó N . 

¿nuncio núm. 66. 
• 

FIFIC1 CUTO rUWATi, SE HA VERlt'lGinO. 

K virtud de la publ icac ión hecha en el Bo le t ín 
oficial da esta provincia bajo el anuncio n ú m . 6* 
y c o n las formalidades preicrilae en c i v ha sido 

rematada en el día de ayer nna casa sita en lm ca
lle Ancha de eata ciudad , señalada con el núme
ro 1 5 , que perteneció á laa monjas de Senté 
Domingo el Real de la miama, en la cantidad 
de 1G\§) rs. thj 1 1 

Lo que se anuncia al públ ico eo cumplimien
to de lo prevenido en el art. 35 de la instrucción 
de i,* de marzo del ano ú l t imo. Toledo 30 de 
julio de 1837. — P o r ausencia del comisionado 
principal, Manuel de Quintas. 

u •»> J H Í Í H tjj : a lúd , *f 'miaf v ei»i*t- -i^St * 
C A P I T A M A GEríERAL DE C A S T I L L A L A HUEVA. 

AI teniente de coraceros de la Guardia Real 
D. Francisco Paula del Vi l lar , digo coo esta fa
cha In que sigue: 

a Me es sumamente satisfactorio el bizarro 
encuentro qué con los 28 valientes de su mando 
lia tenido V. 1 en la labranza de Cambrillón con 
la facción de T o r c i ó , causándole á este la perdi
da que espresa la comunicac ión que me dirijc 
desde Torrijos coa fecha del 21 ; por lo que dará 
V . las gracias en mi nombre á todos los men
cionados individuos, á quienes recomiendo en la 
fecha al Gobierno de S. M. , dándole traslado de 
la citada comunicac ión . De los caballos aprehen
didos, reservará" V ; loa titiles para el'servicio, 
m a n d á n d r m e las reseñas de los que sean; las do
ce carabinas y 20 lanzas, dispondrá V . se re
mitan con seguridad á mi disposición por parte 
del deslacamento de la villa del Prado, Us cana» 
ñas se entregaran para el servicio de la Milicia 
nacional, y el resto de loa efectos y caballos in-
¿ti les para el servicio se venderán y distribuirá 
au í m p o i t e entre tos a prehensores. Los facciosos 
prisioneros serán fusilados sin mas intermisión des
pués del recibo de esta orden que el preciso á 
prepararse cristianamente.*' 

L o trascribo á V . S. para su conocimiento y 
que disponga la publ icación en el Boletin rticial 
de este brillante' hecho de armas. Dios guarde i 
V. S muchos afiüs. Madrid 23 de julio de 1857. 
-¿•rVht'onio M . Alvarez.—St. comandante jeneril 
de Toledo. 

Insértese en el Boletin oficial de la provincia 
como lo previene S. E . Toledo 26 de julio de 
1837.—El comandante jeneral interino, Gascón. 

- • i n* *tfid*d 
4 1 

rt 
El intendente general del ejerrrlo."*Hace a-

her: Que debiendo sacarse i pública subasta en 
esta intendencia general del ejercito el suministro 
de pan y pienso' á las tropas y caballos del mis
mo, estantes v transeúntes por el distrito militar 
de Valencia desde 1 / de octubrede 1837 i 30dé 
setiembre de 1838; he senaLdo para dicho acto 
el dia ik de agosto p r ó x i m o y hora de las doce 
de su m a ñ a n a , hal lándose de manifiesto en la de
cretaría de 'U referida intendencia general del 
ejercito el pliego de condiciones con arreglo •* lai 
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i* *le ejecutarte el eapretsdo aer«icio. Me-
.sirid 20 tle julio de 1837.—Francisco de ¿cabal 
ccla.—Joié Orlia de /arate, icuretario. 
r Si^it»! al , • ''-L* ** *ut í aií' * .* ' 1 > * 1 

El ordenador del ejercito de Casulla Ja Nue* 
Ta.wllace saber: Que debiendo subastarse el su
ministro de camas, lena, aceite y uteu»ilü*s que 
sean necesario» para el servicio de calos ramos á 
laa,tropas estantes y transeúnte* eu este distrito 
militar de Castilla la ífueva, que comprende las 
provincias de Madrid, Toledo, Mancha, Cuenca', 
Guadal*] ir a y Segóvi* , por el termino de cuatro 
añoi, que dars prtMÍpid en 1 ile túéjX <!»• I b^8, 
j concluirá en 31 de diciembre Je 1842: be dis
puesto que eJ únfeo remate que sa manda hacer 
por reales órdeuea ae verifique et día 27 de 
agosto próximo ea Jos estrados de eata ordena* 
cion deide las doce de su mañana. El pliego de 
condiciones >e hallará de mauifiealo en la secreta
ría de Ja ciuda dependencia y cb lo» respectivos 
ministerios de Hacienda militar de laa enuncia
das provincias, a donde podran dirijirfa con la 
debida anticipación las pi oposiciones que se esti
men , bien para el suministro en todo el distrito, 
Ó para alguna provincia ó provincias separada
mente, según mejor convenga a los licitadores; 
ad vi rutad ose que el nuevo asentista deberá em
pezar cite servicio luego qi.c cou las formalida
des prevenidas le haya hetho entrega el saliente 
de todos los efectos de este ramo, mediante el pa
go de su importe en metálico; y que no se admi
tirá ninguna proposición después de concluido 
este remate. Madrid 18 de julio de 1837.—Ma
nuel Robleda.—Antonio Minguella de Morales, 
secretario. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento S7 
fanegas de tierra de labor en 13 pedazos, y una 
irina erial, termino de Santa Cruz de la Zarza, 
que correspondieron at suprimido convento de 
Trinitarios Calzados de dicha villa , cujas rentas 
ae hallen graduadas en 167 ra. y 2 mrs. auuajea, 
acuda á los señores subdelegado de rentas nacio
nales, y comí.siooado de amortización de este 
partido, por la escribanía del que suscribe, que 
ae le admitirá la que hiciere siendo arreglada , y 
ae Je enterará del pliego de condiciones que ha dé 
aervír de base, pues su único remata se ha de ce¬
lebrar en esta villa i las puertas de las oficinas de 
rentas de once a o na del dia 27 de agosto próxi
mo. Oca na 21 de julio de 1837.—Pedro Alcánta
ra Ramírez. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento 21 
obradas, A97 estadales de tierra labrantía en 11 
pedazos, sitos ea este término, que correspondie
ron al convento da religiosas Dominicas de esla 
villa, cuyas rentas ae hallan graduadas en 668 rea< 
lea anuales, acuda á los señores subdelegado de 
renta* nacionales, y comisionarlo de amortización 
dc asta partido, por la e»ci íbanía del que suacri-

baque se lt admitirá la que hiciera aiendo 
glada, y sa le enterará del pliego da condici 
que ha de servir de base, pues au único rea, 
se ha de celebraren esta villa á l#B puertead 
oficinas da rentas de once á una del dia 27 de ° 
to próximo. Oca fie 2k de julio de 1837lBB1p j* 1 * 
Alcántara rUnurei, * l t f 0 

D. Bernardo Latorre, ministro togado | l 0 

rario de la audiencia territorial dé Cacerei L 
de primera- instancia da esla ciudad da ToJd 
y su partido &c—Por el presenta y primer! 
edicto cito, llamo y emplazo á lodos loa que 

que ea 
ueve días contados desde cata fe¬

? P 

k f i * 1 sper-

que 
el término de n 
cha acudan á este juzgado y por la escriUnU d¡¡ 
infrascrito á deducirte eo legal forma; cun aper
cibimiento que de lo conhario les parará el 
perjuicio que haya lugar. Toledo 2 de agosto 
de 1837. — Latorre. — Por mandado de su saño-
rfa , Manuel Sánchez. 

D. Mariano Recio, juez dc primera instaocia 
de esta villa y partido de Lillo, que de ser asi y 
hallarme en actúa I' ejercido de mi destino el io-
frascrito escribano público del numero y juigadn 
de la misma da fé.—Por el presente cito, lUmo 
y euplazo por primero, segundo y lercero edic
to á todos los acreedores que se crean coo dere
cho i los bienea dejados a su fallecimiento por el 
presbittro D. Pablo de Bogantes, vecino que fue 
de esta villa, para que eu el término de quince, 
dias siguientes al de la publicación dtl presente, 
que por primero y ultimo termino les señale, 
acudan mi juzgado y oficio del infrascrito por 
sí ó por procurador habilitado en forma, 4 dedu
cir sus accione* t hacer constar el que Jea ashlíe-
se, pues pasado dicho término ain haberlo aerifi
cado, acordaré lo que corresponda en el en
diente que se sigue en este tiibon-jlpor la esc ib* 
nía del refrendetario, según lo mandado en mi au
to de 13 del corriente. Dado en Lillo a 27 de ju
lio de 1837 — Mariano Recio,—Por su manda
do, José Gerónimo de Torres. 

hÉ aafli ti aaali 
En la línea 6.1 del último párrafo de la cir

cular de la excelentísima diputación, inserta enel 
Boletin uúm. 92, deb<í leerse segundar en i g u i l 

de la palabia seguridad : y en le 8* apoyados en 
lugar da aprobado*. 

- orn 

Toledo: Imprentaáel Editor D. J. de Cea. 
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